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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ; _.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de La Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1775-SPA-1319 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra[¡zado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientes:---

A1{TECEDEiITES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Desde los 09:OO om hosto los 11:OO pm t¡enen func¡ondndo un extroctor de humo que hoce ruido (...)

[hechos que t¡enen lugar en Eje 2 Poniente Gabriel Mancera, número 11&, colonia De[ Valle centro,
Alcatdía Benito Juárezl (...).

ATEt{Ctó E t}tVESTtGACtÓr¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en eI expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA II{FORMACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et D¡str¡to

Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada

como autoridad amb¡entaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para

instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales
f¡nes.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por etfuncionam¡ento de un
extractor del establecim¡ento mercantil de nombre comercial "Taquearte", ub¡cado en Eje 2 Pon¡ente Gabr¡el
Mancera, número 1164, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Ben¡to Juárez, mismo que de acuerdo a tas

documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a [a Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, que establece las cond¡ciones
de medición y los límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras de aquell
su funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta,
generan em¡s¡ones sonoras al ambiente.

A[ respecto, et artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tíerra en etDi
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los
ruido establecidos en las normas apl¡cables. Asimismo, el artículo 151 de I se eróhíben
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las emisiones de ruido que rebasen tas normas oficiales mex¡canas y las normas amb¡entales del D¡strito
Federal, actualciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público se

observó que e[ estabtecimiento mercantil denominado "TAQUEARTE" se encontraba en funcionamiento; sin
embargo, desde el espacio público no se constató la generación de em¡s¡ones sonoras por el func¡onamiento
de un extractor que fueran susceptibles de medición acúst¡ca; no obstante, procedimos a fijar en la puerta del
s¡t¡o en comento, mediante instructivo el oficio PAOT-05-30012O0-7730-202L.

ligura l. Vista del etablecimiento me.ca¡til motivo de deñuncia-

En seguimiento a la denuncia, se soticitó a la oirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de
esta Subprocuraduria realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el obieto de
determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de
Méx¡co NADF-00s-AM BT-2013.

A[ respecto, se realizó el estudio de emis¡ones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando como resultado un
nivel sonoro de 58.73.40 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibtes de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma
Amb¡ental para eI D¡strito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artícuLo 27 fracción Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a[
no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA I VESTIGACTó

"*

Personal de esta Entidad se const¡tuyó en et esta

"TAQUEARTE", con g¡ro de restaurante, ub¡cado
colonia DelValte centro, Alcaldía Ben¡to Juárez.

Se realizó e[ estudio de emisiones sonoras desde
58.73.40 dB(A), el cual no excede los límites máxi
horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, d
Amb¡ental para el D¡strito Federal, actuaL Ciudad d

blec¡miento mercant¡l con denominación comercial

et punto de denuncia resu

mos perm¡sibles de 63 dB
esde el punto de denuncia, establecidos en lá Norma

e México, NA BT-2013. 
""',
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procur
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón xXll de su Reglamento.

C.c.c...p. Ll(. I.ri.n Boy T¡mbcr.ll. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento T€rr¡torialde la COl,,tX. P{slrs!p€tior
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La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y
atestudio de los documentos que integran el exped¡ente en eL que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

:*:::::::::::::::::l: ---- _;;;;;.,; 
---- ---- 

_---_ _:
PRIMERO.-Téngase por conclu¡do el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-----

sEGUIDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de México,

Veunr.ü.el' \,"


